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RESOLUCIONES JUDICIALES PROHÍBEN DIFUNDIR CONCLUSIONES

Ministra impide a la UNAM
difundir dictamen sobre tesis
ElComitéde Ética
dijo tener ya una
resolución técnica y
académica respecto
al plagio del que
es acusada Yasmín
Esquivel Mossa

POR BRENDA SALAS

El dictamen sobre el pla-
gio de tesisque involucraa
YasmínEsquivelMossa está
listo,pero no puede ser di-
fundido en acatamiento a
unaresoluciónjudicialpro-
movida por la ministra de
la Corte,informóel Comité
UniversitariodeÉtica(Cué-
tica)delaUNAM.

En un comunicado,dijo
que se sumóa la apelación
hecha por la Universidad
en contra de dicha medi-
da cautelar,pues le impide
concluirsu trabajosobreel

caso,cuyo estudio inició el
pasado 23 de enero

Desde esa fecha,explicó,
reunió elementos de aná-
lisis e invitó a Esquivel y a
Edgar Báez,presuntoautor
originaldelatesis,apresen-
tarargumentosy pruebas.

Todo,aseguró,seestudió
de formacuidadosa.

“Cuéticaconcluyó el es-
tudio del caso y está en
posibilidad de presen-
tar un extensoy cuidadoso

dictamende naturalezaéti-
ca y técnico académica, el
cual no ha emitidoen aca-
tamientodemandatosjudi-
ciales”,indicó.

El jueves,abogadosdela
ministra afirmaron que una
juezala absolvió del plagio
detesis,enun litigioquese
dio entre la ministra de la
Cortey EdgarBáez,sin par-
ticipación o interéspor par-
tede laUNAM.
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Comitétienedictamen:
ministra frena difusión

INSTANCIA DE LA
UNAM SE SUMA
AL EXHORTO de
que ermi

POR BRENDA SALAS
brenda Ggimm.com.mx



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,6

2023-06-10 02:51:23 454 cm2 $40,111.42 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A travésdeun comunicado,el
ComitéUniversitariodeÉtica
(Cuética)externóalacomuni-
dad universitariay a la socie-
dad mexicanaque se suma a
laapelaciónhechaporlaUni-
versidadNacionalAutónoma
deMéxico(UNAM)paraquese
lepermitaconcluirsu trabajo
académicoen elasuntorela-
cionado con la apropiación
indebidade una de dos tesis,
en el queestáninvolucrados
EdgarUlisesBáezGutiérrez,y
laactualministraYasmín Es-
quivelMossa.

Ante las manifestaciones
recienteshechas por los re-
presentantes legales de la
ministraEsquivel Mossa, los
integrantesdeCuéticadesta-
caron ser“unórgano colegia-
do, honorífico y académico,
encargado,entreotras fun-
ciones,deemitirun dictamen
estrictamente ético y técni-
co-académicosobreasuntos
sometidos a su considera-
ción por lapersonatitularde
laRectoría”.

El pasado 23 de enero,
Cuéticarecibióuna solicitud
para atenderel asunto rela-
cionadoa la apropiaciónin-
debida de una de dos tesis,
unapresentadaporEdgarUli-
sesBáezGutiérrezen1986 la

otrapor YasmínEsquivelMos-
saun año después.

Bajo su mandato consti-
tucionaly legal,el comitéde
Cuética recurrió a instancias
universitarias para allegar-
se delmayor número de ele-
mentos de análisis e invitó
a los involucrados a una re-
unión para presentarargu-
mentosy pruebas.En elcaso
delaministraEsquivelMossa,
compareció su representan-
te,quien presentó un primer
paquete de documentos y
alegatos.

En el comunicado emiti-
do por Cuéticase señalaque
en lareunióndel13defebre-
ro sebrindóaccesoabiertoal

expediente y se otorgó una
prórroga de ocho días para
la presentación de pruebas
y alegatos.El 24 de febrero
otorgódosdíasadicionales.

Cumplido el plazo,el re-
presentantedeEsquivelMos-
saentregóotrospaquetescon
documentos o escritos, los
cuales fueron estudiados de
forma cuidadosa, el comi-
tébasado en su experiencia
analizó un extenso cúmulo
de elementos,entreellos,la
totalidadde las pruebas,do-
cumentos y escritos recibi-
dos porpartedelos entonces
alumnosdelaUNAM.

El comunicado finaliza
haciendo mención de que
“Cuética concluyó el estu-
dio delcasoy estáen posibi-
lidaddepresentarun extenso
y cuidadosodictamendena-
turaleza ética y técnico aca-
démica,elcualno ha emitido
en acatamientodemandatos
judiciales”
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